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Señor(a): 

JUEZ CUARENTA Y TRES (43) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

E. S. D.  

 REF.: Proceso Ordinario Laboral de 

Primera Instancia de JAVIER EDUARDO 

CARDENAS MENDOZA, contra 

COLFONDOS S.A. y Otro. 

    RAD.: 11001310504320230013000. 

 

Asunto: SOLICITUD ADICIÓN 

PRONUNCIAMIENTO LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA. 

 

CAROLINA BUITRAGO PERALTA, mayor y vecina de Bogotá, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 53.140.467 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional No. 199.923 del C.S.J., obrando en mi condición de apoderada general de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sociedad comercial con domicilio principal en 

Bogotá, constituida mediante escritura pública No. 2363 del 7 de noviembre de 1991, de 

conformidad con el certificado de existencia y representación de la entidad, por medio del 

presente y teniendo en cuenta el auto del 25 de julio de 2023, mediante el cual tiene por 

contestada la demanda ADMITIR el llamamiento en garantía presentado por la 

demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, contra las sociedades ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., ORDENA NOTIFICAR A LA AGENCIA. 

 

No obstante, y con el ánimo de evitar nulidades y demoras en el trámite procesal, evidencia 

este apoderado que el Despacho omite pronunciarse sobre el Llamamiento en garantía 

realizado a: 

 

• Llamamiento en garantía a AXA COLPATRIA en 50 folios formato PDF.  

 

El cual fue mencionado y radicado dentro del término procesal, por correo electrónico, en 

un archivo PDF, y en el correo de radicación se procedió a copiar a la entidad llamada en 

garantía. 
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Atendiendo que se radicó y menciono dentro de la oportunidad procesal pertinente solicito 

Honorable Juez se admita o inadmita el llamamiento en Garantía. 

 

Siendo así, solicitamos de manera respetuosa a su Honorable despacho, se realice 

pronunciamiento de estos en el sentido de ADICIONAR y ADMITIR el Llamamiento en 

garantía a AXA COLPATRIA en 50 folios formato PDF y que se les dé el trámite pertinente.  

 

Del señor Juez, muy atentamente,  

 

 

 

 

CAROLINA BUITRAGO PERALTA 

C.C. No. 53.140.467 

T.P. 199.923. 
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